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VISTO
La presentación realizada por la Alumna de la Carrera de Ingeniería

Agronómica de esta Facultad, solicitando mesa extraordinaria de examen en la
Asignatura "Administración Rural" del Departamento de Desarrollo Rural,
correspondiente al Plan de Estudios 78 Modificado;

La adhesión de la alumna al Régimen Excepcional de Permanencia en el Plan
de Estudios 78 Modificado: Finalizar (Resolución del Honorable Consejo Directivo N°
606/15); y,

CONSIDERANDO

Que la alumna debe dos materias para completar su Plan de Estudios y
obtener e! título de Ingeniera Agrónoma.

Que la Coordinación de la Cátedra de Administración Rural ha acordado
asignar una mesa extraordinaria de examen el día 29 de agosto del corriente año.

ii
Que es necesario Resolución a fin de permitir la inscripción y la generación del

Acta correspondiente por el Sistema Guaraní.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sector Despacho de Alumnos la apertura de mesa
extraordinaria de examen en la Asignatura "Administración Rural", del Departamento
de Desarrollo Rural, para el día 29 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2°: Autorizar a la siguiente alumna, a inscribirse en la Asignatura
"Administración Rural".

Apellido y Nombres
DÓNATE, Elisa Elizabeth

Matrícula
200114381

D.N.I
29.687.261

ARTÍCULO 3°: Por Decanato pase al Sector de Despacho de Alumnos,
notifíquese a los interesados. Cumplido, vuelva a la Secretaria Académica. Cumplido
Archívese.
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